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CONSEJERÍA DE IGUALDAD, POLÍTICAS SOCIALES Y     
CONCILIACIÓN
Instituto Andaluz de la Mujer

HERRAMIENTAS DE PROSPECCIÓN Y CRUCE DE DATOS DEL INSTITUTO ANDALUZ DE LA MUJER
EN APLICACIÓN DEL PLAN ANTIFRAUDE DE ANDALUCÍA.

De acuerdo con el punto 6.2.2. del Plan Antifraude de Andalucía, “cada Unidad Antifraude
decidirá sobre las herramientas de prospección y cruce de datos que se utilizarán por el gestor
presupuestario y esta concreción se recogerá en el Plan de adaptación de cada entidad”. 

En virtud de ello, el Instituto Andaluz de la Mujer selecciona, entre las indicadas en el referido
Plan, la siguiente: 

• Plataforma de Contratación del Sector Público.

UNIDAD ANTIFRAUDE DEL IAM
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